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O R D E N A N Z A   Nº   1194/2004 
 

 

VISTO: La Ordenanza N° 511/96, Ordenanza 700/99 y Expediente 1202/99, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

        Que a través  de las citadas Ordenanza se autoriza al Sr. Intendente Municipal a 

suscribir actos traslativos de dominio y a la venta de predios y a la dacion de escrituras 

conforme a la Resolución 200/85.- 

 

         Que, a través del Expediente 1202/99 se informa al Concejo Deliberante que las 

inscripciones de las escrituras se formalizarán mediante la protocolarización de las sentencias 

respectivas con ventas simultáneas.- 

 

       Que, se deben  tomar en cuenta los considerando de la Ordenanza 511/96 adecuando 

al sistema a la factibilidad jurídica.- 

 

        Que, con fecha 10/12/03 conforme a Acta asume su cargo como Intendente 

Municipal, Don Ángel Clemente Herrera.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGANICA  EN SU ARTÍCULO 57, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE JUNIN DE LOS ANDES REUNIDO EN SESION ORDINARIA, SANCIONA CON 

FUERZA DE:  

 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°: AUTORÍZASE al  Sr.  Intendente  Municipal  de  Junín  de  los Andes, Don 

               Ángel Clemente Herrera,  D.N.I. N° 16.692.609, conforme al Acta de 

Asunción de Cargo de fecha 10 de diciembre de 2003, que así lo prueba y corre agregada 

como parte integrante de la presente, para que efectúe por trámite notarial la protocolarización 

de sentencia y tracto simple de venta por el valor histórico de UN PESO ($1,00) por todo 

concepto de todos y cada uno de los inmuebles pertenecientes a la Resolución 200/85.- 

 

ARTICULO 2°: DÉJASE vigente  lo  establecido  en la Ordenanza 511/96 de fecha 31/07/96

               que no altere lo estipulado en el presente ordenamiento.- 

 

 

 

 

 

 

 

 
HUMBERTO FABIÁN E. BOSQUE  CARLOS A. CORAZINI 

SECRETARIO LEGISLATIVO  VICEINTENDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE  PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
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ARTICULO 3°: DERÓGASE la Ordenanza 700/99 14/04/99.- 

 

ARTICULO 4°: REMÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal  para su promulgación y 

               notificación de los registros notariales respectivos.- 

 

ARTÍCULO 5º: DESE a publicidad  en  el  Boletín  Oficial  de   la  Provincia   del   Neuquén

                (Conforme Cláusula Complementaria y Transitoria Nº 2 Inc. “c” de la Carta 

Orgánica Municipal), y oportunamente cúmplase con lo normado en el Artículo 66 de la 

misma.- 

 

ARTÍCULO 6º: REFRENDARÁ  la  presente   el   Señor   Secretario  Legislativo,  Concejal

               Humberto Fabián E. Bosque.- 

 

ARTÍCULO 7º: De forma.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE SAN MARTIN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL 

NEUQUEN, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

CUATRO, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº  1193/04.- 

 

 

 

 

 

 
HUMBERTO FABIÁN E. BOSQUE  CARLOS A. CORAZINI 

SECRETARIO LEGISLATIVO  VICEINTENDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE  PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
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